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21 - Chos ¡As señor Insemiero José Selines 700 . 
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22 | _ esto civil casedh , por sn y propios derechos q 

23 y oro soñonk. Inés ye shlines , de DIE pen po | | 

24 -Psorcsoda /, posa pr propios doreoiós7¿: Les ) 0om- pS | 

  

  

  

    

  

  

25 - parecientes “on mayqres de edsd, de neclonel1a | | 

ecustoriang, domiciliados en esta ciudad | | 

26 == e — dd | 

27 --to , bóbiles para contratar y poder. colige dl 
    28 quienes de conocer doy fe y dicen que ¡leve a ee- 
E ' 
    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público (id oo, E:B>
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critura pública la minuta que me entregan cuya 

tenor literal y que transcribo es el siguiente 
  

mm 

  

escrituras públices a Su cargo , sírvase incor 
  

  

Cc ro 

  

s8ebilidad Limitada, en las siguientes cláusu-- 

les: - PRI A ,= € 

t e s .- Comp8recen a la coloración de la si- 
  

guiente escritura pública ,Áss siguientes p9É 
  

sones : el senón Doctor aéLo Moy8 P. , ragonte 
  

-ro José 2. deliños y la señora més u/ Solinos. 
  

* - Los compergólentes sh de necionélidad ecuato- 
  

  

. la ciudad, de Quity. Los comparecientes expre- 

ssona, ÁG estos Ésto casadán 1 los dos prime-- 

  
4 

sen su volúnted de constituír uns Compañías de- 
  

Responsabilidad Limitada, al tenor de los Es-- 
  

  

tetutos que consten a continusción.- SEGUN 

pañfla.- CAPITULO PRIMERO e DE IA - 
  

COMPAÑIA DENON 7 om = | 

  

FR IMERO .- PÉNOMINACION.- Lo Compeñís se 

E " 
' 

» 

NACIONAT] | ARTIÍICUTO - 

  

1 

sA 

denominará . PRODUCTOS QUIMICOS . y NATURALES , * NA 
  

TURALQUIMIC o1é. LTDA." > Y. se  regiró por leg- 
  

Leyes de la Hepública del Ecuador , especisl=- 

' . yo 

  

mente por'la'de Compeñíss y los presentes Es-- 
      
  

taetutos -- ARTICULO SEGUNDO 

A A a 

r
m
 a

pe 
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OBJETO +.- El objeto de la compañías es dedicares 
  

- a la importeción , exportación , producción , - 
  

| “comercislización y representación de: UNO .- Pro 

—ductos , meteriss primss y meterieles pare las- 
  

-dndustriss : Fermacéutica humana y véterineria, 
  

  

—cosmética, alimenticia , agrícola y química dn- 

_general.- TOS.- Insumos y equipos. con; 8yYS. PAr- 
  

tes y piezas a ser utilizados en lae industriós: 
  

--Permacóutica , cosmética , sliménticia, igríco- 
  

oa Ca 
: pos corbus pertés y piezes a ser utilizados en- 
  

salud humana y evimal.- CUATRO +.- Produc tos y- 
ca 7 A 

  

materiss primas debrigen no tural.-_ CINCO .. Pa-' 
  LN 

_ re el cumplimiento de su objeto: la compeñís po- 
  

drá celebrar tods clase de sctos y PÓRtISLOS -- 
  

t 

-permitidos por las Leyes Ecustoflenas: +4 Rio 
      

  

    
  Compañía tendrá un vlezó de dureciófjde tedio 
  

  

| + mo, - NACIONALIDAD Y pacta! 

- 5 z . : , in 

añog ontidos desde a fecha de in trorigoién 

_ 4 i : de An 
gl A] 1) 

- 2 oe Payo oda 

z / Pa 
40-no Ye An 00D p e 

ha 

    

     

    «Por decisiór de la Junta Genetel. ade. Bsádoai 8 
  

      pr 

DR. RODRIGO SALOADO VALDEZ e do o 
Hatasta Púltica , a 4
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-rior.- CAPITULO SEGUNDO _- , DEL - CAPITAL Y - 

gsciones en cualquier luger del pela o'del extg | 

  

  

DELAS PARTICIPACIONES - A RTIyC ULO - 

-QUINTO .- CAPITAL.> El cepitsl social de - 
  

«18 Compañía es 01-de BIEZ MILLONES DE SUCRES:.. - 
  

-divididb en diez ná participaciones. de uh. "A | 
  

“sucres- de valor: ceda una .- ARTICULO  - 
  

¿SE X T-O +.- NATURALEZA DE LAS PARTICIPACIONES 
  

-SU”- TRANSMISION Y CESION, ,- Lag pertitipecio- 
  

-pueden: trensmitirse poz herencia , y cederse. de 

nes son igueleg , scumulatives e indivlsiblea , | 

  

— Das ' — 
po 

referencia : 0 
a e . 

ps 

-€n Junta General .- ARTICULO SEP TI 
  

-M O .-»: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN .- Le cómps 
  

-Ale entregaró as cada socio un certificado de:a 
  

_porteción en el que constará vecesarisemente. su- 
  

—carécter de' ho negociable y el húmero dd: pardi+w 
  

_cipaciones, que por su eporte le corresponden, . 
PO 

  

_Dichos  Sortiricados serán firmados porel Prer=_ y 
  

  

_siggnto y el Gerente, General de 18 compeñta z e 

CAPITULO. TERCERO. .- DE , IA PORMAGION 
  

DE IA VOLUNTAD SOCIAL , DE LA: DIRECCION Y IN ! 1, 
  

  

- _A_—— e 
_ ADMINISTRACION "ARTICULO o Cc T _A,V,0. 

cl s « 7 

  

¿E ORiim Lon 0ION Y EXPRESION, DE JA VOLUNTAD -' 
Pos Los o , 0% e Ps po + | 

"SOBIAL + Lb voluntad social se formarán Hnlivés 
        item     

ml > ha | 

  -d8 ,resolvolones de. le "anta Canersl'de' Socios; r 
  

. , 
Le 1 

e.  . l Po ! | ! mi qn y í ! 24 , . e Loa Sl Al
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** Noy £y ma 
- yo 

pa 3 an 

1 
> «según lo previsto en el presente estetyuto.- Se 

3 - menifiestará frente a terceros a través de ac- 

4 . tuaciones del Gerente Gen>rsl .- AR T 1 cu - 

s |: LO NOVENO. - DIECCION Y “ADMÍISMRA 

6 --  CION - La compañía será dirigida DA 4 

7 por la Junta Seneral AN , y administra 

8 - des por sl Presidenta y el Gerente Geuergl. o 

” * 

9 _ARETICUBO DECIMO. =, JUNTA, GE- 

10 “- NERAL DE SOCIOS -- La Junte General constituí 

a -= ds por los socios legelmente convosedoa y reuni | 

12 _ d4dos, es el Órgeno supremo de le compañía, y - 

13 -.” tiene poderes para resolver todos los asuntoa- 

14  relacionsdos con loshegocios sociales: y tomer, 

> 15 dentro de los límites esteblecidos por, la Ley, 

16 - cualquier decisión que creyere conveniente. ps- 

7 - ra la buena marcha de la compeñís” ,+, Sua. etri , 

18 ... buciones específicas son la siguienten..;.0 )- lo 

19 |.» :. Designar y remover por Las causas lpgólea.al -- ll 

20 -: Presidente y al Gorfbte Genera] dq la Compañia, 

21 -= b) Pronuncierse É conocer sobre lás 'cudntOd ,- mn 

22 '"  belsnces Libor que presente él Gerente 32 

23 ? ] si 5 
24 lidades 12 scuerdo con la Ley »=:4)..Qonagn ina a 

25 - en le cesión de les paerticipacionea y en admi-. 

26 = sión de nuevos socios conforme 8 la ley 0i+ 0)- 

| o 
27 -— :Resolver el'aumento o disminución del: cepttel- e 

MN ! 

28 > y prórroga a disminución de la duración, ae ua po 

, DO VALDEZ PR R, RODRIGO SALOA! | o g-M o  
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contrato socisl .- f) Acordar la disolución an 
  

ticipada de la compañía .-'8) Decidir el gravamen 
  

o la énsjeneción de inmuebles de la compsila . 
  

h) Acordar la exclusión de uno o varios socios, 
  

de acuerdo con las causseles estsblecidas en la- |' . 
  

Ley .- 1) Disponer que se inicien les acciónes- 
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

res .- y) Aprobar el presupuesto snusl dels - Le 

7 compañía .=k) Ejercer les demás establecides- 0 

* «en la Ley de Compañles .- ARTICULO: -- 5" 

DECIMO PRIMERO. - CLASES '*DE - 

7 JUNTAS | Y CONVOC ON 

Lx: 

. heriss.. Las Ordinserisga se efectuarón por. lo- | 

« menos úna vez al año, dentro de los trás meses o 
  

posteriores s' la finalizeción del ejercióto - 
  

económico de la compañía , pare conoce+ el"beo o 
  

  

. sv % L , e ; 

. lance sbuel , los informes qué presentén'el == |. 5: 

Pp 0 , A Ge 4 LU E 4 n Ap 

de útilidades y cualquier otro ssuntó cómsten- 

    
      
  

te en la. convocatoria. .- Les Extreordinerian - , 
  

| É   
  

em las-Juntes Ordinerias como ed las Extiaordi- 
  

ae reunirán en cuslquier épocs. del ado. :.-«Lamto | 

  

'* Deriss sólo podrón tretbrse los esuntós'puntue- 

“jizados en le convotatoris.- Les' convotétiflas- Ba 
  

«serán hechas por. nota suecrita por el:Gatento - loo 
  

-Geñheral y envisda,» los socios con ocho días —| eg 
      
  44 entioipaeción       

_pori la meuos'.- No se cóntarón- 
Ho] 

  
, ¡ ' ¡ LR 

. 20.) ! o de pl a : o | Pide TN
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* Noy 

  

en estos ocho días ni la fecha de la convocato- 
  

ría ni la de ls reunión de ls Junte.- LB convo- 
  

« —catoría debe. ser enviada por correo certificado 
  

-al lugar registrado más recientemente pur el so 
  

cio como su domicilio , o entregada. al pocio o- 
  

- 8 un miembro de su femilia o servidumbres.- Servi 
  

-- el metesellos de entregs en el. correo, en, el -- 

ró de constancia del énvío de la convocatoris,- 

  

- . primer caso , 0,la firme de revepción en el se- 
  

- NN o >, oax o, de.     

o del cspital , social 

  

  

  

“podrán soliciter por escrito 1 Serents. Genes - 

s 

- y le convocatonis Ñ' - 

  

  

una Junta Jeneral, pare que trate los sáuntos| - 
  

que indiquen en su petición.- Si el derdrteGe- 
     

as quito díss- 
  Z- el 'no lo hiciere en el plago 

 —=** contados desde la. fecha de 'reéibo: de la pati? - 
  

ción, 61 o los socios gu presento por 10. 
  

  

     
     

| tendo dicha coj ocatoria.- Cuánto los socios - 

” que -represen en la totelid ad del copitel ¡sociel 
  

7-38 oscuesrÁs sevnitos psrsáonelmentbe O. zoptesez 
  

¡7 tados, s00- en la sede social, ses en: cuétquter- 
  

lugar dentro-del territorio nacionsl ¿Porn - 
  

sin necesidad de previa convocatoria, cometiputa 
    
o, _recuryir el Super tendente 46: Compañíga-sdktoz | 

  lo: se en Junta General de Socios péra troten! zone 
  pp Mm 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ A Ml e] 
Notaria Público GM pl es 

>.
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    TED =y "y - a 

“unenimided ssÍí lo decidieren , pero en este caso= | 

--todos los asistentes deberán suscribir el Acta de 
  

- la Junte bejo sanción de nulidad .- Sin embargo , 
  

cualquiera de los coneurrentes podrá oponerse as - 
  

"la discusión de lo Y laa - 

vw se considere suficientemente informado.- A:R TI - 
  

CULO DECIMO SEGUNDO. = DERECHO 
£ ! 
  

---DE -INFORMACION .- TInado socio tiene derecho a o0b-- 
  

tener de la Junta General de Socios los informes - 
  

, Telacionedos con los puntos en discusión.- Si al- 
  

. uno de los socios declara que no está suficiente 
  

  

-- mente instruído , podrá pedir que la reunión e - 

- difiera por tres días ; si la proposición fuere - 
  

- apoyeda por un número de socios que represente la 
  

- guertá «parte del capital social por los concgurren 
  

. tes a la Junta , éste quedará diferida ; al se pi 
  

  

  

que represente por lo menos la mitad Yel capitel- 

social por los concurrentes.- Egte derecho na po- 
  

drá ejercerse sino una sola "vez sobre «el: mismo .-. 
  

_ARTICULO DECIMO, TERC ERO, . 
  

  

sesiones de las Junvas Generales s:-rón diyigidas- 
  

! «por el Presidente de la Compsñía .- El jorente — 
  

— ¿Señeral «Botuará como Secretario +.-- En 0000 de su- 
  

“sencla “ofulta del Presidente , lo resmplejeró el 
  

i           
  
  

“socio designado por lr Junte.- En caso de. susencia 

: poo poo ba ! | | ñ mo dl oa / 
+ « | a loa] | 

: 2 d.a, 1 
' , ! d i 

Loa Tol | 

- diere un término más lergo , decidirá la'meyoria= |. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE ¿LA JUNTA l.+ ¡Los - TN
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* NOy 

-=5 - 
  

o falta del Sevente General , ectuará como Se- 
  

creterio de la Junta la persona qua ásta desig 
  

vere ARTICULO DECIMO - - 
  

  

CUARTO .- REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS - 
EN LAS JUNTAS .- Los socios concurrirán a lea- 

A 
  

Junta General personelmente o por medio de sus 
  

-: mendetasrios screditados con poder noterisl o - 
  —. 

con nota suscrita dirigide al Serente'General- 
  

de le compañías , fecultóndole para intervenir- 
  

en una sesión específicas: .- A R TICULO - 
  

DECIMO QUINTO. - 'QUORUM Y VOTA- 

  

CIONES - La Junta General se consideraré: debi 

cuando los concurrentes a ella representen más 
  

-- de la mitad del cepitel socísl .- En segunda - 
  

- «convocatoria , la Junta se reunirá" gon eYiámo- 
  

» ro de socios que asisten , debliéndo expresarse  . 
  

este particular en la comdtorias- Les ¡ddci- 
  

    

  

    - Pital social concujfente , entendióndoge que_el 
  

  

+ socio tiene a0ríbno s_un voto por cade: partjoi- 

pación de un. il sucres .- Los votos en blenco- 
  

. 

y las sbetpciones se' sumarán 10" mayoria”. a 
  

  

| | | 
« “Les resoluciones de 1b Junta General: Bon ovliga 

! 105 5 

  

Nx p | 

! torias para todos los'sócios, inclusive pare o 
y 

y . T y p' 

    , dos inssistentes o los que VOLATeD, 40, CORÉLA ,+ 

1 
1     - Bin perjuici” de la acción que tienen éstos por 

  

PA, RODRIGO SALGADO VALDEZ , 
Hotaria Póblico po . ¡EsMe 

m
a
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re impugnar ante la Corte Superior de Justicia 
  

las resoluciones de la Junta, en los términos- 
  

de la Ley de Compañías .- ARTICULO  -- 
  

DECIMO SEXTO .- ACTAS Y “EXPEDIEN- 
  

  

TES DE JUNTAS .- Después de celebrada una Jun- 

ta General , deberá extenderse una acta de deli | 

beraciónes y acuerdos , que llevará las firmes 
  

- .del Presidente y del Secretario de la Junte ,- 
  

" cumpliándose además con lo estipulsedo en el Ar 
  

tículo ciento veinticuatro de la Ley de Comps- 
  

ñíss .- Se formará ademós un expediente dé ca 
  

de Junta , que: contendrá la copia de sota y de 
  

  

log documentos que justifiquen que. la convocs- 

-— toria ha sido heche en la forma señalade en la 
  

Ley y en los estatutos .+- Se 'Incorporberál" tambi6 
  

_ ,? digho expediente todos los documeptos que BY 
  

-. bieren sido conocidos por la Junta GeneraX. . - 
  

ARTICULO ,DECIMO 8 EP ÉLM O. 
  

  

-,' REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPARTA ha repre 

  

  

  

ejecutar,s nombre de la compeñíe , toda clese- | 
    

| ¡de setos: y contretos de cuslquier noptodes , 
  T 

-- asiemprs: y/cuaendo tengan relsción con el: obeso 
  

e L. 

sociál'de" 18 compañía , sin porgutctó" 40126 A 
          

keblacido an.0l Art: -¿do dues duce de le Ley de .- 

CI | | q 

| 4 h. . ; ds   o 
die] La 

e
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Noy oa 02 

=£= 
> _ Compeñíss , respecto as terceros.- AR T I'C Y 

3 LO DYCIMO OCTAVO +. - DEL- 

4 __ PRESIDENTE Y DE SUS ATRIBUCIONES.- La - - 

5 compañía tendrá un Presidente que será elegido 

6 - por la Junta Genersl de entre “los socios de - 

7 .. la compañís o fuere de ellos, para un período 

_.de cinco años, y podré ser reelegido por perío 8 ¡ ¡ 

9 - dos iguales .- Son sus funciones' + a) Supérvi 01 

10 . Gliler le buena merchs -de -1a cómpsiñís y'6l'- - 

n .. Cumplimiento de la Ley y los Eststutos .- b)- 

12 Presidir y convocar , si no la. hicjere sl Ge- 

13 _ rente Generel , a la Junta Genersl,de Socios, 

14 ARTICULO DECIMO NOVENO. 0 

15 - DEL GERENTE GENERAL Y SUS ' FUNOIONES y ='» 

16 - La Junta Cenersl elegirá el Gerónte "Conexal:.- a 

Dl 
17 - “de la compañía , de entre los socios oferta ; 

18 de ellos , paras un período de pínco bn y y bl 

1 - ¡podrá ser reelegido por peflodos igué $lén -." - 

20 --Representerá a la comp ía y tendrá a su car- | ba 
.— q 

| 
21 - go la pantntsorctók y contebilidad dé lle : , 

o 2 [ 

22 - Son sus funciongá + - 8) Nombrar y seeverin | ce 

23 ." personal de Yá compoñto y soñolor súa 'fetiude> | o 

24 - “raciones Jo conformidad con 'el preste io. pj 

25 - de oquella .- b) Organizar las oficinas, dele A 

26 _ - compañía .- d) Dirigir el movimiento” económi» sl 

| 
lar | -  co- finonciero de la' compañía .- 0) Prasentir o E 

28 -., 3 la Junta Genersl Ordinaria de Soojos un dp 

DR. RODRIGO SALOADO VALDEZ S.Mo 
Notario Público O ON al
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forme anual y el balance que refleja la gitus-- 

ción económicas de la compañía , la cuenta de -- 
  

“pórdidás*y ¿ansncias , las propuesta de distri-- 
  

bución de utilidedes , todo ello en el plezo de 
  

sx 

| "sesenta días a conter de ls terminsción del rea | 

-pectivo ejercicio económico .- f) Manejar la ce 
  

je “y certera de valores .- K) Cuidar del archi 

vo y correspondencia de le compañía .- h) Lle-- 
  

¿var los libros de actes y de perticipsciones y- 
  

-80clos de la Compañía .- 1) Convocar a Junta Ge 
  

“nerat dé Socios .- ¿) Actuar como Secretario de 
  

“la Junte Generél .- xk) Intervenir en la celebra ' 
a > o 

  

«ción de actos y contratos a nombre de la compa- 
  

ile , de conformidsd con el presente estatuto . 
  

1) Intervenir en las escrituras públices de ad- 
  

quisición , enajenación de bienes inmuebles de- 
  

la compañía , o en el establecimiento de grevá- 
  

"merres sobre éllos :.- m) Intervenir :'en el otor-- 
  

  

-Egamiento de escrituras públicas que contengan - 

“reformes el estatuto de la compañías .- n)-FPir+- 
  

mar los cheques de la compañis.» á) Constituir. 
  

apoderado o procurador pana aquellos actos .que- 
  

le feculten la Ley y el presente Estetuto. .- 0) 
  

Ejercer las demós etribuciones señaladas en la - 
  

Ley de Compañles.- ARTICULO" VIGES | 
  

MO. + - SUBROGACION .-Cuendo faltare o estuvia 
  

Po 
re impedido el Presidente , lo subrogará la, pér- 
    "sona":asigneda por la Ju. s General de Socios q 
        

. o. no ba bo t ! | A , : , .. + : ' : . pro E 

s . e) z
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.- En eusentis o impedimento del serente General , 
  

lo reemplazará el Presidente , hesta que la Jun 
  

| +a Ganeral de Socios adopte les decisiones per-- 

tentes CAPITULO CUARTO .- DEL! RE-- 

PARTO De "UTILIDADES  ,E-- 
  

-JERCICTIO ECONOMICO,DISO- 
  

IUCION Y LDIQUIDACIO N.- . 
  

ARPICUTLO VIGESTMO "PRIM 5 

e poa 

sl : j orcdión - 

a sus participaciones pagadas , una vez que fue 

  

  

  

ren hechas las deducciones pars el fando de re- 

|. serve legel , pers reserves especisles que se -- 

hubieren creado y las previstes por Leyes Espe- 
  

ciales. ÁRTICU-LO VISESIMO -- 
  

SEGUNDO'. - EJERCICIO ECONOMICO ,+ El -<* 

ejercicio económico de la compañia 2órrezó des- 

  

  

de el primero de enero hasta eV iralnte y unó = 
ob 

de diciembre de cada año AR PICULO" “=> 
  

  

VIGSESIMO mos o RO'.- DISOLUCIÓN- 

Y LIQUIDACIÓN. .> L8/compoñía se dtgolveré por- 
  

  

ouslauiera de 19N csuses establecidas en 18 Ley- 
  

'ureinte y ubo/, reformetória' 8 la: Ley ¡de dompa- 
  

a. | _en el Hogistro Ofigiel número -- 

-' doscientos veintidos de veintinueve de: ¿junio de 
  

“mil ecientos ochenta y nueve .= Enel ceo - 

  

    = de liquidación ectuaré como lquidsdor- el deren- 
    

Notaria Público 
DP, RODRIGO SALGADO VALDEZ S-.Mo 

E dd 

MARIETTA TT A AA AAA ARSS TE EUR GUIA EN llamar «|  ol <a 

A uu 

A 
”



10 

n 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

| 23 

24 

25 

26 

27 

28 

te General , salvo que la Junte General decida 
  

que actúe otra persona .- ARTICULO -- 
  

VIGESIMO CUARTO +- NORMAS CONPLE 
  

-——: MENTARIAS .- En lo no previsto en los presentes 
  

  

Estetutos , se estará a lo que dispone la Ley 

- de Compañíes y sus Reglamentos y sus eventus-- 
  

  

te-.contraeto .- TERCERA.-Iutegra 
Ml ron! 

ción y Pago De Capital. 
  

El capital «social de la compañía es el de dios 
$ 

  

- -Mmillones de sucres (Y 10'000.000,00 )., y está 
  

  

  

  

    ¡" CAPITAL    SOGIO . 

    

    SUSÓRITO  GADO EN 
  

  

a | MERARIO. / ño./_ 

GALO MOYA  41900.000 21450.000 2'450:000 4900 |   

  

  

  

JOBE -SALE=> 0020 y ret 

NAS. . 4*900.000 2"450.000 2"430.000 4900 A L a DAS Ñ 

INES SALI A | "E 
. : . . 

P 

NAS... 200.000 /. 100.000 qe .000 L 200 
  

  

  a mea 

TOTALES: — 10000. 00h. 5'000: 00075 000. oo” 10060 A 
. ; 1 GUA RIBA, - APORTES EN NUYERARIO: Los Ss: al 
  

  

, 
7 

-- - cios pagan -el cincuenta por e nto de eu apor- | 
  

-- (te-*n numerario mediante sorbisto ep. cuente - -» 
  

(de integrsción de. capital sbierts a nombre de- | 

| 

- ¡:1a Compeñía , conforme consta del- cortifigado- 

  

  

      =: de depósito bancario que se scbmpsis .7 El, tea- 
    

pon — 
... o . 1 ' pd IN % id 0 | 200) 1 H 

! : poa) po Allo 
| | ad aria



bw 

+ NOV 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a. - - 

. tente cincuenta portisnto lo pagarán en numera 

3 rio , en el plazo de un año previsto en ls Ley. 

4 DISPOSICION TRANSITORIA - 

54 PRIMERA. - Nómbrase como Gerente de la - 

6 compañía al _señ 54 li-- 

7 nas Buitrón , y como Presidente al señor Doctor 

8 Galo “nrigue Moya Pochecol. ISPOSICION 

9 TRANSITORIA SEGUNDA .- Focúlta 

10 se »1 Doctor Pernonfo Castro Salezar , para -- 

11 que , realice todos los trámites concernientes- 
  

  

12 a la aprobación , publicación del extracto e ins 

  

  

13 . e. 

: 14 presente contrato _. Usted , señor Notario , - 

. 15 se servirá agregar las ¿eñós cláusulas de esti- 

16 lo necesarias vero YÓ velides de esta escritura. 
  

17 Hesta ey la min UA que 

18 g8se hall ] firná 3 9/ por el Doctor- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

19 Fernando Cestto Salazar , ayósono con matrícula 

20 profesional oúmero dos ml ochenta y nueve , del 

21 Colegio de Abogados Aa Quito » la misma que los 

22 comparecientes cla, y ratifican en todes sus 

%3 * partes y leida Que les fue integramente esta es- 

24 criturs , por/ál el Noterio firmen conmigo en - 

25 unidad de alto de todo lo cusl doy fe . - 

26 ( Firmado ) señor Doctor slo Moy8.- C.1.N 2 - 

27 |. 050092230-7.- (Firmado) señor Ingeniero Salinas- 

28 José+=C,I. N0180091279-0.- (Firmado) señora Inás | 

PR. ROHS RALGADO VALDEZ g«Do



M. Salinas .- C.1.N2180083272-5.-El Noterio.-(Firmado)Dogtor 
Rodrigo Salgado Valdez.- DOCUMENTO HABILI 

[221 BANCO DEL PACIFICO 
  

  

N 

No. Cta. N- 0900117 

Quito, 26 de Mayo de 1994 

  

CERTIFICAMOS 

A 

Que hemos recibido de: 

GALO MOYA 2'450.000,00 
JOSE SALINAS 2'450.000,00 | 
INES SALINAS 100.000,00 | 

TOTAL 5'000.000,00 

  

El valor correspondiente a estebcertificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

concluído., 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, Jas personas que han recibido este certificado para que se 

des pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañías. 

. Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  

Gluvanña rodríguez de Escudare 
2-24-13-08 

Agencia Oros Vera 
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Se otorgó apgte 
  

mí , en fe de ello confiero esta CUARTA 

  

COPIA CERTIFICADA , DE CONSTITUCION DE LACIA. 

  

DENOMINADA PRODUCTOS QUIMICOS Y NATURALES " NA 

  

TURALQUIMIC " CIA. LTDA. , firmada y sellada- 

  

en Quito , a dos de junio d e mil nov entos 

  

noventa y cuatro .- 

  
LL, 

L£ 
  

   
   
  

    

L 
  

MO O NO er] , 

  

   RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

  

  

BAZON ,» Mediente Fesolución El J4.2.1.1.1276, dig 
  

| tada por lo Suporintuntencia de 

de junio del presente s*9 y, fue 

Compañías , el 13- 

aprodede la escri» 
  

    

    

  

| yé nota de este p»srtículsy/ el 

|_ sure público de Constitución de lo Compeliás denonj 

ÑATURALES * NATURALQUL 

as : austyo /- le» 

no -gen de 1 respos 

tive ustris .- Quito , Y veintidos de nto de mil 

  

    
    
    
  

por ente y cuntro .. Y 

LT 

  

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

níísaro mil doscientos setenta y seis de la Sra. Intendenta de Compa 

ñlas de Quito, Encargada de 13 de junio de 1994,hajo el número 1708 

del Registro Mercant11, tomo 125,- Queda archivada la Segunda Copla 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

% PRODUCTOS QUIMICOS Y NATURALES NATURALQUIMIC CIA,LIDA,”, otorgada 

el 27 de mayo de 1994 ante el Notario Vigésimo libveno del Cantón, - 

Dr. Rodrigo Salgado Valdes.- Se £1j8 un extracto signado con el nú- 

mero 1180,» Sa da así cumplimie”t5 a lo dispuesto en el Art, Cuarto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Da - 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

378 de 29 de agosto del mismo año,- Se anotó en el Repertorio bajo- 

el nínero 19871.- Quito, a veinte y siste de julio de mil novecien- di 

D.Qustaco García Bandaras 
WEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


